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MATERIA:

SUNAT

Respecto de las infracciones conienidas en los numerales g, jO, 14 y 15
arlículo 174" del Texto único Ordenado del Códjgo Tributario se formulan
srgu¡entes consultas:

'1. 
¿El deudor tributario ¡ncurre en infracción contenida en los numerales 9, .10.
'14 y 15 del artíaulo 174" det t-erto Unico Ordenado del Cód¡go Tribu(ano,
cuando las áreas de la Superintendencia Nacional Adiunta de Aduanas
encargadas de la represión del contrabando al incautar mércadería, derectan
eJ traslado de bienes sin la correspondiente guía de remisión o stn et
comprobante de pago que sustente la poses¡ón de los bienes oue se
trasladan?

2. ¿Corresponde la emisjén de actas probatorias en vidud de la documentac¡ón
relevada e Informe elaborado por func¡onario de la SUNAT no nomoraoo
como Fedatario Fiscal¡zador?.

BASE LEGAL;

Reglamento de Comprobantes de pago, aprobado mediante la Resolucjon
de Superjntendencia N' 007-99/5UNAT(1 y normas modificatorias.

Resolución de Superintendencia N. 157-2004/3UNAT(3). med¡ante la cual se
sust¡tuye el Reglamento de la sanción de comiso de bienes orevista en el
artículo '184' del Código Tributa o y establecen disposiciones apl¡cables a
los bienes incautados a que se refjere el numeral 7 del articülo 62. del
Código Tributario (en adetante, Reglarnento de la Sanción de Comiso).

Decreto Supremo N' 115-2002-pCM(4), que aprueba el Reglamento oe
Organizac¡ón y Funciones de la SUNAT (en adelante, ROF).

Decreto Supremo N' 086-2003-EF(5), Reglamento del Fedatario Fiscaiizador
y normas mod¡ficatorias.
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Código Tributario, aprobado mediante e¡ Decreto
y no.mas modificator¡as (en adelante, TUO del

oel
las

Texto Único Ordenado del
Supremo N" 135-99-EF(r)
Código Tributario).
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ANÁLISIS:

En principio, a efecto del presente 'nforme partirnos de ias siguientes prem¡sas:

Entendemos que la primera consulta está orientada a determjnar si existe
comisión de infracción cuando el deudor tributario incurre en las acciones
estab¡ecidas en los numerales 9, 10, 14 ó 15 del articu¡o 174" del TUO oer
Código Tributario, pero es detectado por un funcionario de la Administracron
Tributar¡a que no tíene la condicjón de Fedatario Fiscalizador.

Asimjsmo, entendemos que la segunda consulta pretende esclarecer st el
Fedatario Fiscalizador puede levantaf un Acta probatorja dejando constanc¡a
de la comisión de las infracciones señaladas sobre la base de la informacton
propofcionada por otro funcionaÍo de la Administración Tributaria.

talsentido, cabe indicar lo sjguientei

El artículo 164' del TUO del Cód¡go Tributario establece que es ¡nfracción
tributaria, toda acción u omisión oue importe la violación de normas
!19!tg:,."., s¡empre que se encuent¡e tipificada como tal en el presente
Título(") o en otras leyes o decretos legislativos.

Por su parte, el artículo 16b. del mi:jmo djsposjtivo legal establece que ta
infracción será determinada en forma objetiva y sanciónaoa
adm¡nistrativamente con penas pecuniarias, comiso de bienes, internam¡ento
temporal de vehículos, cierre temporal de establecimientó u oficina oe
profesionales independientes y suspensión de l icenc¡as, permisos,
concesiones o autorizacíones vjgentes otorgadas por entidades de Estaco
para el desempeño de actividades o servicios públ¡cos.

Agrega que en el control de' cumplimiento de obligaciones tributarias
administradas por ta Superjniendencia Nacional de Administración Tributarja- SUNAT, se presume la veracidacl de los actos comprobados oor Ios
agentes fiscalizadores, de acuerdo a lo que se establezca mediante óecreto
Supremo(7).

3 . Ahora bien, en los numerales 9, 10, t4
Código Tributario se establece. enlre

y 15 deJ artículo 174" del TUO del
otras, las siguientes infracciones

Tilúlo ldelLibro Clado detTUO de CódgoT butario.

Ar respecto. e arlicuto s" de Decreto Supremo N. OO6-2OO3,EF eslabLee qle jos docume¡ios eñiridos pof elréd¿t ¡J  o  I  r '  ,  d  Dado¡  e r  e  Éer r ioo"  ,¿ rc . .qoedo. . ren ,op¿btco  saoúr  to  d r ; -e r "er er i ñs¿ 4r r de .-,.rro ¿-" d- d .ér N" '/4¿¿ r.7 a. e..."J, .ii" Áa. i;,;,"; ¿-";;;i-i,,conseuenc,¿, de conr.rmid¿d con ra presuncén de ve'cidao á ra que se rerere et sesuñ¿ pj;;" ü;¿,l.165" delcódgo friblrério, d¡crros dócLme¡t6 producen te respecto de tos hechos conpobad;s DoretFedata¡oFiscarizadór con motvo de a inspeccjó¡ co¡rrory/o ve¡jnc."rn l"r.u,p r,."ro a" ri. o6iisálL;;i;b;üill*'



5.

relacionadas con la obJigación de ernitir, otorgaf y exigir comprobantes de
pago:

- Rernitjr bienes con documentos que no feúnan los requisitos ,
caracterÍstjcas para ser considefados como comprobantes de pago, guías
de remisión y/u otro documento que carezca de validez.

- Remitir bienes con comprobantesi de pago, guía de remisión u otros
documentos complementarios que no correspondan al régimen del
deudor tributario o al t ipo de operación realizada de conformidad con las
norrnas sobfe la mater¡a.

- Remitir o poseer bienes sin los Érrecjntos adheridos a los productos o
signos de control vlsibles según lo establecido en las no¡mas tributarias

- No sustentar la poqesión de bienes, mediante los comprobantes de pago
u otro documento previsto por las normas sobre la mater¡a que oermitan
sustentar costo o gasto, que acrediten su adquisición.

Como se puede apreciar, ia normaUvidad vigente no supedita la existencia
de las infracciones tributarias antes d{dalladas a la detección de las mismas
por parte de la Administración Tributaria, sino tan solo basta Ia configuración
del supuesto contenido en el t ipo legal, para ser considerada Ia accjón como
infracc¡ón.

En consecuencia, cuando un deterninado sujeto ¡ncurra en las acc¡ones
descritas sin la correspondiente guía de remisión o comprobante de pago
que sustente su poses¡ón estará cometjendo una infracción. por cuanto dicha
omisión se encuentra tipif icada en los numerales g, 10, t4 ó .tS del artículo
174" del TUO del Código Tribuiario como infracciones re¡acionadas con la
obligación de em¡tir, otorgar y exillr comprobantes de pago y/u otros
documentos-

Respecto de la segunda consulta, cabe ¡ndicar que el artículo 3. der
Reglamento de la Sanción de Corniso establece que el comiso es la sanción
no pecuniaria regulada por el artículo 1B4' del TUO del Códjgo Tributario,
mediante la cuai se afecta el derecho de posesión o propiedad del infractor
según sea el caso, sobfe lc,s bienes vjnculados a la comis¡ón de las
infracciones sancionadas con comiso según lo previsto en las tablas l, l l  y l l l
del TUO del Código Tributario y deta adas en el Anexo lde dicho
reo¡amento.

el numeral 4.1 del artículo 4'del m¡srno dispositivo legal establece que
encton oara ción del cumplimlento de las oblioacl

cuva infracción eronada con el comiso de bien
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realizada Dor el Fedatarie Fiscalizacor de acuerdo a lo djspuesto en ei
Reglamento del Fedatario Fiscalizadof V en Ia oresente resolución.

Ahora bien, de conformidad con el l i teral a) del artículo 2" del Decreto
Supremo N' 086-2003-EF, se entiende por Fedatario Fiscalizador al t ioo de
agente fiscalizador que siendo tratralador de la SUNAT se encuentra
autorizado por ésta para efectuar Ja inspección, investigación, control y/o
verif icación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Así, el inciso a) del artículc 4' del Decreto Supremo N" 086-2003-EF
estall lece como una de slts f lnciones la de dejar constanc¡a de las acciones
u omisiones que importen ra comisión de las infracciones tributarias a que se
ref¡eren, entre otras, las consignadas en el artículo 174. del TUO del Código
Tributafio, para lo cual ievantará el Acta Probatoria en la cual se dejará
constancia de djchos hechos y/o de la infracción cometida.

A mayor abundamiento, cabe señalar que el artículo 6" del citado Decreto
dispone que el Fedatario Fiscalizador deberá dejar constancia de los hechos
que comprueba con motivo de la inspección, investigación, control y/o
verif icación del cumplimiento de las obligac¡ones tributarias en ejercicio de
sus funciones señaladas en el artículo 4' en los documentos denominados
Actas Probatorias.

Las Actas Probatorias, agrega la norrna, por su calidad de documentos
públicos constituyen prueba suficiente para acfedjtar los hechos realizados
que presencie o constante el Fedataric) Fiscalizador.

As¡mismo, se señala que dichos documentos sustentarán la aplicación de la
sanc¡ón correspondiente, de ser el caso. Una vez cuJrninada su elaboración,
copia de la referida Acta será entregada al sujeto intervenido, o en su
defecto, al deudor tributario.

Como puede apreciarse, se requiere la inmediatez de la actuación del
Fedatario Fiscalizadof que participa en la ¡ntervención, y que por las
atribuciones que le competen consti ita los hechos y la comisión de las
infracciones, plasmando tas omisionesr i¡curridas en la correspondiente Acta
Probatoria.

En consecuencia, el Fedatario F:iscalizador no puede levantar un Acta
Probatoria dejando const¿ncia de la ccmjsión de las infracciones contenidas
en los numerales 9, 10, 14 ó'15 del artículo 174. del TUO del Códiqo
Tributario sobre la base de la ¡nfomta(,ion proporcionada por otro funcionaiio
de la Administración Tribuiaria

CEREIITE

4/5



CONCLUSIONES:

1. La normatividad vigente nc sLtpedlta la existencia de las infracciones
tributerias contenidas en los ¡urnerales 9, 10, j4 y 15 del artículo 174" del
TUO del Código Tribltaiio a l¿t detección de las mismas oor paTte oe ta
Administración Tributafia, sino tan solo basta fa configurac¡ón del supuesto
contenido en el t ipo legai, pafa ser considerada ia acción como infracción.

2. El Fedatario Fiscalizador no puede levantar un Acta probatoria deiando
constancia de la cornisión ¡le las infracciones contenidas en los numerales g,
10, 14y 15 del artículo 174" del TUO del Código Tribuiario sobre la base de
la informac¡ón proporcionada por otro func¡onario de la Administrac¡ón
Tributaria.
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